
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º DIVERSIFICACIÓN - CURSO 2025-2026 - 
ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en los bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo 
de saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación 
correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de junio, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (60 %, se realizará al 
menos una por evaluación) y tareas que incluirán trabajos, investigaciones, 
exposiciones,  ...(40%). 

La recuperación de la materia se realizará tras cada evaluación,  cuando la nota sea inferior 
a 5, excepto la última evaluación que podrá recuperarse en la prueba final.

El alumno aprobará la materia cuando su calificación sea igual o superior a 5 puntos sobre 
10.

ALUMNOS DE 4º DE ESO CON FQ DE 3ºESO Y/O 2º ESO

Elaboración de un cuadernillo trimestral que se publicará en Classroom para el alumnado 
con materias pendientes y realización de prueba escrita sobre contenidos del cuadernillo. El 
cuadernillo deberá entregarse, por evaluaciones, el día del examen. La nota será la de la 
prueba escrita. En caso de no superar las pruebas escritas trimestrales se realizará un 
examen antes de la evaluación final del curso correspondiente.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física y Química.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN - 2º BACHILLERATO - QUÍMICA - CURSO 
2025-2026


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo de 
saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de mayo, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (100%, en 1ª y 2ª 
evaluación), será necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en las pruebas escritas para 
hacer media.

La calificación final del curso se obtendrá mediante el siguiente cálculo, 90 % de todas las 
pruebas escritas y un examen final global del 10%.
 
La recuperación de la materia se realizará a final de curso en la semana programada por 
jefatura, mediante una prueba escrita  que corresponde al 100%. El alumno aprobará la 
materia cuando su calificación sea igual o superior a 5 puntos sobre 10.

Si no se supera la materia en evaluación ordinaria se convocará al alumno para la prueba 
escrita extraordinaria, que tiene lugar a mediados del mes de junio.

ALUMNOS DE 2º BACHILLERATO  CON LA MATERIA DE 1º BACHILLERATO 
PENDIENTE.

Realización de dos pruebas escritas, una en la primera evaluación que incluye la parte de 
química y otra en la segunda evaluación que incluye la parte de física. La nota será la 
media de ambas pruebas. En caso de no superar la materia podrán realizar una prueba 
global.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Química.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º DIVERSIFICACIÓN - CURSO 2025-2026 - 
ÁMBITO CIENTÍFICO-TECNOLÓGICO


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en los bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo 
de saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación 
correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de junio, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (50 %, se realizará al 
menos una por evaluación) y tareas que comprenderán trabajos, investigaciones, 
exposiciones,  ...(50%). 

La recuperación de la materia se realizará tras cada evaluación,  cuando la nota sea inferior 
a 5, excepto la última evaluación que podrá recuperarse en la prueba final.

El alumno aprobará la materia cuando su calificación sea igual o superior a 5 puntos sobre 
10.

ALUMNOS DE 3º DE ESO con FQ DE 2º ESO PENDIENTE.

Elaboración de un cuadernillo trimestral que se publicará en Classroom para el alumnado 
con materias pendientes y realización de prueba escrita sobre contenidos del cuadernillo. El 
cuadernillo deberá entregarse, por evaluaciones, el día del examen. La nota será la de la 
prueba escrita. En caso de no superar las pruebas escritas trimestrales se realizará un 
examen antes de la evaluación final del curso correspondiente.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física y Química.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN - 2º BACHILLERATO - FÍSICA - CURSO 
2025-2026


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo de 
saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de mayo, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (100%, en 1ª y 2ª 
evaluación), será necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en las pruebas escritas para 
hacer media.

La calificación final del curso se obtendrá mediante el siguiente cálculo, 90 % de todas las 
pruebas escritas y un examen final global del 10%.
 
La recuperación de la materia se realizará a final de curso en la semana programada por 
jefatura, mediante una prueba escrita  que corresponde al 100%. El alumno aprobará la 
materia cuando su calificación sea igual o superior a 5 puntos sobre 10.

Si no se supera la materia en evaluación ordinaria se convocará al alumno para la prueba 
escrita extraordinaria, que tiene lugar a mediados del mes de junio.

ALUMNOS DE 2º BACHILLERATO  CON LA MATERIA DE FÍSICA Y QUÍMICA DE 1º 
BACHILLERATO PENDIENTE.

Realización de dos pruebas escritas, una en la primera evaluación que incluye la parte de 
química y otra en la segunda evaluación que incluye la parte de física. La nota será la 
media de ambas pruebas. En caso de no superar la materia podrán realizar una prueba 
global.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º-3º ESO CURSO 2025-2026 FÍSICA Y 
QUÍMICA


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en los bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo 
de saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación 
correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de junio, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (70 %, se realizará al 
menos una por evaluación) y trabajos, investigaciones, exposiciones,  ...(30%). Será 
necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en cada prueba escrita.

La recuperación de la materia se realizará tras cada evaluación,  cuando la nota sea inferior 
a 5, excepto la última evaluación que podrá recuperarse en la prueba final manteniéndose 
la misma ponderación. El alumno aprobará la materia cuando su calificación sea igual o 
superior a 5 puntos sobre 10.

ALUMNOS DE 3º DE ESO con FQ DE 2º ESO PENDIENTE.

Elaboración de un cuadernillo trimestral que se publicará en Classroom para el alumnado 
con materias pendientes y realización de prueba escrita sobre contenidos del cuadernillo. El 
cuadernillo deberá entregarse, por evaluaciones, el día del examen. La nota será la de la 
prueba escrita. En caso de no superar las pruebas escritas trimestrales se realizará un 
examen antes de la evaluación final del curso correspondiente.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física y Química.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 2º-3º ESO CURSO 2025-2026 FÍSICA Y 
QUÍMICA


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en los bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo 
de saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación 
correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de junio, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (70 %, se realizará al 
menos una por evaluación) y trabajos, investigaciones, exposiciones,  ...(30%). Será 
necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en cada prueba escrita.

La recuperación de la materia se realizará tras cada evaluación,  cuando la nota sea inferior 
a 5, excepto la última evaluación que podrá recuperarse en la prueba final manteniéndose 
la misma ponderación. El alumno aprobará la materia cuando su calificación sea igual o 
superior a 5 puntos sobre 10.

ALUMNOS DE 3º DE ESO con FQ DE 2º ESO PENDIENTE.

Elaboración de un cuadernillo trimestral que se publicará en Classroom para el alumnado 
con materias pendientes y realización de prueba escrita sobre contenidos del cuadernillo. El 
cuadernillo deberá entregarse, por evaluaciones, el día del examen. La nota será la de la 
prueba escrita. En caso de no superar las pruebas escritas trimestrales se realizará un 
examen antes de la evaluación final del curso correspondiente.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física y Química.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 1º BACHILLERATO CURSO 2025-2026 
FÍSICA Y QUÍMICA


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en los bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo 
de saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación 
correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de junio, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (90 %, se realizará al 
menos una por evaluación) y trabajos, investigaciones, exposiciones,  ...(10%). Será 
necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en las pruebas escritas.

La recuperación de la materia se realizará tras cada evaluación,  cuando la nota sea inferior 
a 5, excepto la última evaluación que podrá recuperarse en la prueba final. El alumno 
aprobará la materia cuando su calificación sea igual o superior a 5 puntos sobre 10.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física y Química.




CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 4º ESO CURSO 2025-2026 FÍSICA Y 
QUÍMICA


La programación de la materia se consultará en la web del instituto.

La materia se distribuye en los bloques de contenidos, a cada uno le corresponde un grupo 
de saberes básicos evaluables ponderados con el instrumento de evaluación 
correspondiente.

La nota de cada una de las evaluaciones es orientativa, la calificación de la materia será la 
de la convocatoria final de junio, que se obtendrá a partir de las calificaciones durante el 
curso.

La asistencia a las pruebas escritas programadas es obligatoria. La familia deberá justificar 
obligatoriamente al profesor de la materia la ausencia a la misma. La repetición de la 
prueba escrita se realizará en una fecha programada para tal fin, siempre al final del 
trimestre previa a la sesión de la evaluación; esta medida se toma con el único fin de atajar 
el absentismo que se produce en las fechas en las que hay pruebas escritas programadas.

La calificación de la materia se obtendrá a partir de pruebas escritas (80 %, se realizará al 
menos una por evaluación) y trabajos, investigaciones, exposiciones,...(20%). Será 
necesario obtener un mínimo de 2,5 puntos en las pruebas escritas.

La recuperación de la materia se realizará tras cada evaluación,  cuando la nota sea inferior 
a 5, excepto la última evaluación que podrá recuperarse en la prueba final  manteniéndose 
la misma ponderación. El alumno aprobará la materia cuando su calificación sea igual o 
superior a 5 puntos sobre 10.

ALUMNOS DE 4º DE ESO CON FQ DE 3ºESO Y/O 2º ESO

Elaboración de un cuadernillo trimestral que se publicará en Classroom para el alumnado 
con materias pendientes y realización de prueba escrita sobre contenidos del cuadernillo. El 
cuadernillo deberá entregarse, por evaluaciones, el día del examen. La nota será la de la 
prueba escrita. En caso de no superar las pruebas escritas trimestrales se realizará un 
examen antes de la evaluación final del curso correspondiente.

Declaro responsablemente que he leído los criterios de calificación y los instrumentos de 
evaluación de la materia de Física y Química.



